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Presidencia dei Consejo de Ministros.

(Oaceta del dta 8.)

88. MM. el Rby y le Rkina Regente 
(Q. 0. G,) y Augnsta Real Familia con* 
Unúan eu esta Corte ain aovedad en sa 
inaportante salud.

Dirección general do Propiedades 
f Derechos del Estado.

Anuncio i
Nûm. 7*26.

Autorizada por Real orden fecha 14 
^sl córriente mea la' BÚbaste públioa 
para contratar el saminietro del com
bustible mineral necesario en las minas 
de abogue de Almadén, durante el año 
eoonómico do 1890 91, esta Direcoión 
general ha acordado que tenga lugar 
«a la misma la celebración de dicha su
basta el día 9 ds' Mayo próximo, á las 
dos de BQ tardó, y gímultáneamente en 
la Direoeión de las precitadas minas y 
Lelegación da Hacienda en Córdoba 

QOn estricta sujeción al pliego de con
diciones aprobado, que se hallaré de 
’oaniflesto en las expreeadas cácinas, 
durante las horas de despacho y en los 
dills no feriados, hasta el de la subasta.

El precio máximo admisible para el 
remate se fija en 67,180 pesetas, y las 
proposiciones, extendidas en papel del 
Sello Undécimo y presentadas en plie
gos Cerrados durante la primera me
dia hora, han de ir acompañadas de Ia 
cédula personal del firmante de ellas y 
de la carta de pago que acredite haber 
®ouignado previamente en metálico ó 
su equival sute en papel admisible del 
listado, la cantidad de 3.369 pesetas.

Serán désechádaa las proposiciones 
lue üd se hallen conformes, con lo ante
riormente expresado y que en su re
dacción no se ajusten al siguiente

U0D8L0 DE PHOPOSIMÓN

Enterado el qtm suscribe del pliego 
de oondioiojieg p^^jp^ contratar el sumi- 
uietro de combustible mineral neoesa- 
^u para el servicio de las minas de Al- 
^^^án, correspondiente al año eoouó 
*uico de 1890-91, se compromete á 
oumplirlae y á realizar el mismo à los 

precios d t term inado a en la condición 
octava (y en caso de que se haga baja 
se agregará) con la baja de.... (expresa
do por leti'a,) por ciento del importe 
total del contrato.

Domicilio del qne suscribe (expresa
do por letra.

(Fecha y firma.) '
Madrid 27 de Marzo de 1890.— El 

Director general,P. 0., .dÿusiin Aguirre,

A YUNTim NT OS

Lucena.
KùxQ.68a

Extracto de los acnerdoa tornados por este 
Municipio , durante el mes de Febrero 
próximo pasado, el cuol se forma en cum
plimiento de 1o prevenida en el art. 109 
de la vigente ley orgániea.

Sesión ordinaria del dia 1.^ de Febrero^ 
PaESWSXCIA DE D. ANTONIO DBL FINO

T BLANCAS

Aprobar el extracto de loe acuerdos 
municipales del mes de Enero último.

Aprobar la distribución de fondos 
para el mes de Fóbrero anterior.

Exponer al público por término de 
quince días el proyecto de presupues
to ordinario formado para el ejercicio 
próximo de 1890 á 91.

Aprobar la cuenta de suministros al 
Ejército y Guardia civil en el mes de 
Diciembre último, y que se remita á la 
Cemisaría de Guerra de la provincia 
para el debido reintegro de su im
porte.

Sesión ordinaria dél dia 8 de Febrero.
PRBSIDEMCIA DE D, FRANCISCO CHAVAHBE

■ IBAKEA

Designar los facultativos que han 
de practicar loe reconocimientos en el 
acto de llamamiento y olasifioaoiÓB de 
soldados para el actual reemplazo.

Admitir la despedida de vecindad á 
D. Andrés Amaro Quintero, para tras
ladaría á la capital de Córnoba.

Procéder á la subasta y remate del 
baldosado do aceras en el trozo de la 
calle San Francisco, desde el llano á la 
carretera de la ronda.

Sesión ordinaria del día 15 de Î «Írero.
PRKBIDBNOtA DB D. ANTONIO DBL PINO

T BLANCAS

Exponer al público por térnino de 
quince día el proyecto de presapuestos 
adicional y refundido correspondientes 
al actual ejercicio.

Pagar con con carga al capitulo de 
imprevistos del presupuesto corriente 
las dietas de los comisionados de apre
mio por débitos del Municipio à la Di
putación provincial.

Sesión ordinaria del día 23 de Febrero. 
PRKSIDBNCIa’DS n. francisco CHAVAEBE 

áIBARRA

Contestar al Alférez Fiscal de la 
Guardia civil que el Municipio no tie
ne local á prepósito para aou&rtela- 
mieuto de la fuerza, ni la escasez de 
sus recursos le permiten ternario en 
arrendamiente de particulares y hacer
se cargo del pago de sus rentas.

Lucena l.° de Marzo de 1890, — 
V.” B,’—El Alcalde Presidente, Anto
nio del Pino.—El Secretario del Exco- 
lentísimo Ayuntamiento, Juan Bautis
ta Cabeza.

B elm 02.
Núm. 715,

D. Juan Manuel Sánches &oneálee¡ Al- 
ealde consiüueional de esta villa.

Hogo saber: Que acordada por este 
Ayuntamiento la ejecución de las obras 
neoessi.as para la reforma de la oasa 
que posee el Municipio en la plaza de 
la Anunciación de efU villa, á fin de 
destinaría á escuelas públicas y ofici
nas de Correos y Telégrafos, y aproba
dos competentemente loa planos, Me
moria, preenpuesto, pliegos da condi
ciones facultativas, económicas y ad
ministrativas, así como loe demás pro
yectos y documentes que eonstitayeu 
el expediente, la citada Corporación 
municipal ha señalado el día IO del 
próximo mes de Mayo y hora de las 
diez de la mañana, para que tenga lu
gar la subasta de aquellas obras, en el 
salón de sesiones de asta Cosa Cousis- 

tonal, siendo presidida por el Alcalde 
que suscribe ó por (|aien legalmente le 
sustituya, con presencia dbl señor Re
gidor Síndico y asistencia de Notario 
público, que dará fe del acto,

El tipo para la licitación es el de 
16.036 pesetas 84 céntimos, importe del 
presupuesto, debiendo formularse lae 
proposiciones, escritas en papel sellado 
de la clase undécima, conforme at mo
delo qua se inserta al final, y en baja á' 
la cantidad que como tipo queda mar- 
oada anteriormente.

Dichas proposicíonMj para que pue
dan ser admitidas, habrán de presen- 
tarso necesariamente en pliego cerrado 
que contenga además la cédula perso
nal del postor y un documento debida-' 
mente autorizado en quo conste que 
dicho proponente ha consignado para 
este fin en la Depositaría municipal, en 
la Caja general de Depósitos ó ’en sU»^ 
sucursales, 751 pesetas 79 céntimos en 
que consiste el 5 por 100 del tipo antós* 
referido. ■ r 1,1

La fianza definitiva que ha de pres
tar el rematante, seré la de 1,603 pese
tas 58 céntimos, y las obras habrán de 
quedar terminadas dentro del plazo de 
seis meses, contados desde el día ©h 
que se oomunique al contratista la apro
bación definitiva de la subasta.

Itos pagos se harán al rematante á 
medida qne la Delegación de Haoien-: 
da de la provincia suministre los fon-, 
dos, con, vista de las oertifioaoiones. 
meMSuales que expida el arquitecto di-j 
rector de las obras, puesto que la can-: 
ti dad total concedida para ello radica' 
en la Caja de Depositas, si bien se bai-! 
11a consignada en el presupuesto muni
cipal, previa la debida autorización, -j-.

Para que todos los que deseen inte^ 
resarse en la subasta puedan ezami- 
narloe, quedan de manifiesto por tretas, 
tá días en la Secretaría munioipal, loa ■ 
planos, presupuestos, pliegos de coudi- i 
cionee y todo Io demás que constituye 
el expediente.

Belmez 31 de Marzo de 1890.—Juan 
Manuel Sánchez.

uonxLo qua ex cita

N. N., vecino de...., como lo aorodita 
coa la cédula porseaai quo acompaña
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de.,., clase, expedida en,... tle.,.. de 18.... 
OOQ ©1 número... de orden, enterado 
de toda* Ias condiciones por qae debe 
regirse el contrato para la ejecución de 
las obras de reforma de la casa que el 
Ayuntamiento de Belmez posee en la 
plaza de la Anunciación de la misma, à 
fin de destinaría à escuelas públicas y 
oficinas de Correos y Telégrafos, como 
igualmente de los planos, presupuestos 
y demás proyectos facultativos que 
que obran en el expediente, se obliga 
á aceptarías y cumplir los en todas sus 
partes, y à ejecutar dioha.s obras por la 
cantidad de.... pesetas (an letra).

(Fecha y firma dél inieresado).

jüPOTITOS
Posadas.

Núm. 701.

D, José Garda Valdecasas, Jue» de ins- 
truedón de esta villa y su partido.
Por la presente, requiero y ruego á 

todas las autoridades de la Nación se 
sirvan disponer se practiquen diligen
cias con objeto de averiguar el parade^ 
ro de los semovientes sustraídos de 
las cuadras del cortijo nombrado de 
Fuenreal, término municipal de. Almo
dóvar del Río, en la noche del 4al 5 
de Febrero último, propios de D. Ma
tías Jiménez Sauz y D. Pedro Aceña 
las Heras, vecinos de, Córdoba, cuyas 
señas se expresan á continuación.

También se servirán acordar la de
tención de las personas en cuyo poder 
fueren encontradas dichas caballerías, 
si no justifican su légitima adquisición; 
pues así lo tengo acordado en ai suma
rio que con tal motivo me hallo instru ' 
yendo. . ; *

Dado en Posadas á 29 de Marzo de 
1890.—JooéG. Valdecasa^í-i-ElActua
rio, P. M. Ç., Félix Nogués. ; ■

Seila» de las cabaUeriaa.—Un caballo, 
castaño oscuro, lucefo, corrido, alzada 
menos de la marca, cerrado, llenado, 
eon M. G., con un albardón jerezano.

Otre caballo, negro, entero, de caá-: 
tro años, alzada menos de la marca, y 
con el hierro C. A.

Po ¡Badas
Núm. 707.

TWt

P
U, Félix Nogués y Siueda, ei^vUiano de 

actuaemtes ¿el Juzgada de primera, 
instancia de esta villa y su partido. j 
Doy fe: Que en dicho Juzgado y por 

la Escribanía de mi cargo se siguen' 
autos juicio voluntario de testamenta
ria de los bienes quedados -al falleci
miento de Doña Antonia Santoa Goa- 
záiez, representado por D; José iglesias 
Uceda, como heredero de su hermano 
D. Antonio, María de los Dolores San
tos Uceda, María Uceda Santes, Don 
Antonio y D. José Iglesias Santos, 
D, José Santos Uceda, D. Francisco, 
D. Rafael, Doña Antonia y Doña Ma-’ 
ría Manuela Aguilar Santos, todos loar 
que, á exoepoión del primero, están de
clarados rebeldes, en cuyos autos y 
pieza separwia de adminietraci jn se mil ochocientas ochenta y siete pese-
promovió inoid cate ‘sobre oposición, de ' tas oiaouenta céntimos, objeto de los í 
reparos á las cuentas del A hainiótra- , reparos, solicitaba que declarando vá- ■
dor D. José .Santos Uceda, en cuyo in 
cidente se ha dictado la sentencia, que 
á 1* letra, dice asi:

“SBNTaNOIA

En la villa de Posadas á veintinueve 
de Marzo de mil ochocientos noventa, 
habiendo visto el señor Juez de pri- 
merajustauoia de este partido, D. José 
Garda Valdecasas y García Valdeca
sas el incidente sobre oposición de re
paros á las cuentas del Admíniniatra- 
dor del juicio de testamentaria, promo
vido por muerte de Doña Antonia San
tos González, vecina que fué de Pal
ma, hechos por D. Antonio iglesias, 
en el que han sido declarados rebeldes 
el Administrador D. José Santos Uce
da y los demás herederos de la finada;

Resaltando que presentada en este 
Juzgado por D. José Santo# Uceda 
cuenta de la administración da los bie
nes quedados por fallecimiento da Do- 
aá Antonia Santos González, por el 
Procurador D. Tomás Estefanía, ee pre
sentó escrito á nombre de D. Antonio 
Iglesias, viudo dé dicha señora, en que 
interesaba se excluyera de la citada 
cuenta el importe del recibo número 
catorce, por no tener aplicación á nin
guno dedos predios de la finada, el de 
ciento cincuenta pesetas treinta y un 
cehtimófi, por ¿o expresarse el fin dé su 
inversión, Cuatro recibos que importan 
setecientas ochenta y dos pesetas cua
renta y nueve céntimos, por gastos de 
obras hechas an la casa calle Ancha 
porque sobre ser innecesarios cedieron 
en beneficio dal cuentadaute que vivió 
la casa, y .tuvieron por objeto acomo
daría á su tráfico de tabernero; otros 
dos,, importantes doscientas treinta 
pesetas, por reparos hechos en la casa 
calle Coronada, que ceden en beneficio 
del legatorio de la misma; otro recibo 
importante . ouatrooientrs quince pese-' 
tas, por viajes hechos por el ouenta- 
dánte pára diligencias en la testameh- 
taría á que esta pieza separada se refie
re, y oo4f-éflr'*n-ot"o viajé á los beredo- 
rr.8 000' el fin de asistír- á una junta en 
el juicio indicado, y concluía solicitan
do que et repetíde oueátAdfinte presen
tara los contratos de arréndamiento de 
las fincas darante los afina que com
prenda él período de la cuenta;

Resultando que dada lá^tramitación 
. qUe para loe íñeídéntés señalaba la an- 
■tigaa'leÿ dé' Enjuídfamlfento civil à 
' los rép'síro# puestos árla cüéñta de Don 
j José Santos, fueron declarados rebel
des éste y los demtechérederos de la fi
nada, por no haber, corn parecido expo- 
niande cosa aigusa en el término que 
a^ les concedió; cuya resolu^ón se les 
notificó á los interesados en Palma del 
Río, à virtud de mandamiénto librado 
al Juez municipal, por ’cénducto de la 
parte actora) quien interesó se le entre" 
garan les autos para en su vista pedir, 
y verificado así, presentó escrito, en 
que, reproduciendo loe reparos que te
nia.hechos y haoiende constar que 
siendo el cargo de la cuenta dos mil 
seiaoiéntas sesenta y dos pesetas cin
cuenta céntimos y la legítima data 
ochocientas ochenta y tres pesetas no-
venta y nueve céntimos, deducidas las ’

. Udos los expuesto."- reparos, .se hiciera 
i saber al D. José Santos Uceda, entre- 
¡ gara al nuevo Administrador D, Juan

■ Marir Ruiz Almodóvar las mil sete- 
t cien tas setenta y ocho pesetas cinenen 
¡ ta y un céntimoa que como alcance re- 
| soltaba en su contra, á cuyo escrito se 
J proveyó, mandando reclamar los con- 
( tratos de arrendamiento del último Ad 
1 ministrador citado para acordar lo que 
: correspondiera, quedando con esto en 
f suspenso, hasta que presentado nuevo 

escrito á nombre del representante del 
difunto D. Antonio Iglesias, promove
dor de este incidente, se le entregaran 
nuevamente los autos, y hecho como se 
solicitaba, fueron presentados otros es
critos, pidiendo en uno se formaran de 
la pieza de administración varios ra
mos, y en otro que so resolviera el in
cidente de que se ha hecho mención, 
acordándose al primero que verificada 
Ia formación de ramos ae diera cuenta 
para preveer:

Considerando que los cantidades que 
figuran en los- recibos húmeros catorce, 
diesiséis y veintiocho, han sido inver
tidas, ya en gastos producidos por la 
muerte de la testadora Doña Antonia 
Santos, como ocurre en el primero de 
los citados, en el que si bien no se ex 
presa con toda claridad el objeto de lo 
pagado, se significa ha sido por dicha 
señora ó en gastos del juicio de testa
mentaría que por fallecimiento de la 
repetida señora se promovió, y que in- 
dadabiemente no pueden imputarse al 
Administrador D. José Santos sin in
currir en marcada injusticia, perjadi- 
eándole en sus intereses, excepto an lo 
invertido respecto al incidente de po
breza por él promovido, toda vez que 
las partidas aludidas, que importan qui- 
nieutes cuarenta pesetas treinta y un 
céntimos, deducido lo -gastado en la 
pobreza, no se han rechazado come in
ciertos por el actor:

Oonsiderando. que tas cantidades in
vertidas ea los reparos hechos por el 
Administrador D. José Santos en las 
casas de la calle Ancha y Onroneda, sin 
acreditar ya con in ter vención, da este 
Juzgado ó de cualquier otra forma, en 
que los demás interesados pudieran te
ner garantidos sus legítimos derechos, 
no puede eatiinar.se corno bien hecha la 
inversión y que deben abenarse con 
los productos del capital relicto, dado 
el espíritu que informa el testamento dé 
Doña Antonia Santos y la-^ prcsurlpoio- 
ues da la ley ue Enjuiciamiento, civil, 
por cuya razón deben exclu ira© da. la 
cuenta debatida las mil doce pesetas 
cuarenta y nueve céntimos à que as
ciende su imperte:

Considerando que debiendo exoluir- 
80 de la ouenta rendida por el Admi
nistrador D. José Santos 1.047 pese
tas 49 céntimos "qué componen las 
obras de reparación haohaS á las casas 
citadas y lo gastado por éste en el in 
oldente de pobreza por él promovido,’é 
importando los gastos de dicha cuenta 
3.771 pesetas'49 céntimos, queda redu 
oída la partida de éstos que debe figu
rar, á 1.724 pesetas, y siendo loa ingre
sos 2.662 pesetas 50 céntimos, resulta 
un saldo en contra del cuentadante de 
933 pesetas 50 céntimos que ha de en- 
tregarse á la iestamentaría y cu ,iu re- j 
presentación al Administrador actual ; 
de la misma; ’

Vistos los artinuloa 602 y sus con ■ 
cordantes de la sección ' segunda del ' 

título 9."de la Ley de EujuicIamicuW 
civil do 1865; Fallo: Que debo decla
rar y declaro mal comprendida en la 
cuenta del Administrador D. José 
Santos y que eu su virtual debe es* 
cluirse do la misma la cantidad ¿a 
1.047 pesetas 49 céntimos, importe de 
obras hechas on las casas perteneoieu- 
tes á esta testamentaría y’ gastos in
vertidos en un incident© de pobreza 
por él promovido, cuya ©xclusíÓB pro* 
doce un alcance do 938 pesetas 60 cén
timos contra el cuentadante, á quien 
condeno á que entregue dicha cantidad 
inmediatamenté al Administrador Don 
José Muñoz Delgado, y en las costas de 

1 este inoidenLe notifiquese esta senteu- 
1 cia A las partes, haciéndolo en estrados 
í respecto á los rebeldes, y publíquess 

en el Boletín Ovioial de la provincia 
por lo cual se remita el oportuno testi* 
monio ai Sr. Gobernador civil de le 
misma. Así por esta mi sentencia, dé- 
finitavante juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. — José G. Valdecasas.

PUBLICACIÓN

Dada y pronunciada fué la anterior 
sentencia por el Sr. Juez de primera 
instancia de este partido D. José Gar
cía Valdecasas y García Valdecasas, es
tando celebrando audiencia pública eu 
los estrados del Juzgado en el día de 
hoy.—Posadas veintinueve de Marzo 
da mil ochocientos noventa, — Félix 
Núgués.„

La sentencia y publicación insertas 
cencuerdan con sus originales, á que 
me remito. Y en cumplltnleafo de lo 
mandado, pongo, el presente, que firmo 
eu Posadas á 29 de M^rep d© 1899-" 
V,® B.“ — G. Valdecasas. — Félix No
gués.

Comisaria de Guerra de Córdoba, ■

Núm. 712,

■FACTORIA DE SUBSISTENCIAS
Nota db i.as oompuab de ahtíoulos ob isnw-* 

di A TO CONSUMO VBRlFICADAb BN DICHA FaO- 
TOIÜA DUHaNTB BL MBS DK LA PUCHA

pSEcro 
ASTÍODLOa -

Sal; (3 quiutftlea métricos) á. ..... 1^50 ' 
Lefia de jams (145 qt^talea. máta-f- - 

■ eos) &. . 1 , 3,^0: ;,
Cebada; (1.665 fiectólitros), ' &...........  14,41 
Paja-para -^enáa-'íl^-qaln^éif’*'* 

;m¿triooe), A . . . . , v. 7 . . i í , ,- 8,60 ' ' 
. Córdoba 31 de Marzo de 189O.^Él ' A'Aúnl 
nistrador, Gustavo de la Fuente.—-V.?. B.®-"‘ 
El Comisario de Guerra Interyeator, José 
VUlariaa............................................... .

FACTORÍA DE UTENSILIOS 1-

Nota db las cx>m pilas es aktIoolüs db inhS- 
UIATO CONSÜUÜ TBIUPICADAS BN OSTA F ACTO- 

BIa DUHANTB KL MBS DK LA PUCHA. ! 

FBSC^Ó, 
ABTlOULOS _

, /WM, 1

Aceite de oliva: (700 litros) A........... 1,00 
Petróleo: (87 litros) A............... .i, , 0,76 
Carbón vegetal (5.900 kilogramos), A 0,10 
Jabón: (lOOkilógramos) A................. 0,70
Lefia de olivo: 1.000 (kilogramos) A , 0,04

Córdoba 31 de Marzo do 1880,—El Admi- 
nlstrr.dor, Gustavo de la Fuente.—V.* B,’— 
El Comiaario de Guerra Interventor, José 
ViUarias.

uiM^

Ministerio de Cultura 2024



Jy/i 11 fW KJ to hr to

•itii-.U
© 05 01 01 
op *t) M Gt.

to 60 to W to 
^ ^ ^ ^ ^ 
OS to 1— i-t I— 
91 as 0, th. 1-

Htf OoOpt-l 
g. ^“ S 7 »

;i h
- SA»

. fil

: a • -
I

a • 1-”

• la- ’
•> • • ■

• • •

5 <^

0 0

SiftW.l; i oB;.'<j;.i
JIG

* Sj'l B 5' 
oil °: ®S

BOLKTtH OyraTAIr PH ^ ,«t€liV?WA M CORDOBA

tO (O EO tO
^ ^, ^1 ^ 
Hk-RsitOt— . „ - i u 
60 00 -si CT

60 to to 
cí S' CT 
CT <— 0

W bC to 60 hi

60

§ » . .ûJaoijz. g’^^î ••'t' is dm- 

S'

is
•a
S'A
B
S’

0

kV A/îÎ’ÿS’ 
’È?â§î Si 

0 
B

WÎ^i î'f.hiuv/t . ..„t

2© © ©
B B B WH
. . ; ®
• - . B' e

-. ■’íífc'ní .

,0 '. ■ »QP{t>

riiv'KA- : j
so

'>h ■.«I«Í-;
^ r’lri'iVliv

'8 ■>ííf’»«‘¡S Y

C:
VJÎ^P ^ 2 

a ■

a a'a's

a a a a

■ ■ «
■ a a •

A r^

220 spa

o ® ‘

t : S:

—«f^-Mili g g 2 ®*o
ç_r-a£ B B :; 3

• '1 i:

P

&

B WWQ

R

8- 
s' 
•S S

.lid
R J - J M

I§

ï'£i wo 2 g (lu « “ pj .

a-wSiTw-
g R P g g . 10 , 1

^ : i g i ' -
: ; ; S -

Ui-lU'u

A

A

P ^g

15® 
j bjq .N

<0 u 1111 'I**

(B

-T - œ® *

N ■ut a

• • • U 1-

'.•ei S
E

a

B B ^
..to Bil.SI A

»íR*>**X®^ 3},. ©©©
BBS^> •
* ’ • 4 S' 

't o : f

iti

) ' > ' 7

•Jl'fiíiéjj.í

* 1 ^••«^■i : ; c-g & 
oe.bv

a

n

‘E«,tJVíÍ

írü.íui^j.* a is

KB 
to ; 
R . 
R > 
A .

o' 0 
“ ®

0 
B

Oul

! to,tsi ; :

r ,?» Si

M
■ÎjTJi7Z. K

1-

''1 m:
R . á P

® H S' 
5'0“ 
0 g [>

W
3

í'T.('
0

'3

â
8«

is

© 9 © © ©
B a B E»B
• q : : 8 
• . ; '. g

0 0 o'tj-ied.,
92 2 ®®

e

S<-
i-^-g-ir 
; 5 B *

t»(i,7l;i 2 

0

»

i

P ° 2 ■ S'

th

■brA-^-Li

© $

pa B
CO 2
B S

(ji§ til

Î^JII

0 
^ 

to 
B 

O* 
P

0

0 
R. 
g

K

to 
R

fiioA-

ë^ÛTJÆT^' 

h-J " «
•fl « •ft®. 
• til

ÏZ^i A8A0
0 N to vc.usaj>L' '2

»
>§ 
3 •A 
0 
P

a.

Í

CD

^- \
fe .
0 ■

10 U 0

:-x

L

«>J

0 ® A ® 2
B 5-B'B g fl

"f »0HiV A 
4'i ^^ j;3l“ 
■-n t*' .-b

© OT 2B B g

to 
i^

itr H «UH

R

WOSOtJ 
co m

Si

® *“ 2

£* w

R

W 3

5 P
to

«1 , Í
£i^Î5>

il

3
5?f

® ® 2 .•>0

|W iHA

® m ® ® Ei ’ ■ B R S B 11., .

R
R

«
H O

: co

B^

0

a » Q

00
0 
W

W 
to

os

K

ft

GO 
W

8*

li.u)

V iXaiMJ

- '§'"^J

¡a
3

Ai 
'S' K
iP' 5
CT (►
g, *

W

ê’^r
3 0 

to to.

r hit .

e.

0 ® ® g
■ BB BB-e •

B B B'E 0 
D

CD 
R

: J •i

i jii.J E li 

' iJ eoL-i

W hi i"

>8? 
I .Rs P . t R* 
Oír; a

0 A

00 «’(’«art»

® ^.0 ,^^

^ 
Q

'3 
S' 8

1
€»

SB 
A

''K

,

OQ ;
F í ;. -

9

a

■B-

í)>Jíilji>i

th-U

¿5 ®‘0P pj =S-fit^it.lA'

lU r 0»

3’1 ' : !>«^:<;ii

¡n

•<;-•' ,3.

I i-^fe

v th h

^9 0.^0

S-E B 0

"0 “

p-t 
©

9 3 

>

P

teJWW 
0 Q © 
9^.^.

“_O 9

§2'8.1
’ ^ 5

B fed

2. 
0 
R A 
Rt
5

31

•. fi Id Z. 
nii .a

..q ,101 
.< "irii nil

■ •HfUf

2. » 
g- 1 ?i

^waesz!, 
, • 0 © fb ^ ^

0 
R

R
a 
a

?

O'

P

01
B

R

s» 
R

S'a 6 
Irr 
P®- P ,ff

R 
S ri 
0 
g

®
RI
5 ‘'':

0
►0

» !
?2Jf ;
S.
1
»' !
R

ID

8

I
S 
K 
S

K) 
ft

»
&

bet

F
Ministerio de Cultura 2024



^OLïtr# OÍTOIAL Dl lA FBOtnCOîA OB jOOKDOBA

DIPÜTAClto’PROVlNCIAL DE CÓRDOBA

BilotUn nominal de les pagot ji ingresos veriftoados à los cuatro estailecimientos do 
Benofieoncia desde él 14 de Agosto al 9 de Septiembre de 1839,

PRESUPUESTO DE 1888 A 89

(Contimiaeión). .

UMpBS Días CONCEPTOS Ftas. Cénts
TOTAL

Ftas. Cénts.

Agosto..........

Septiembre. ,

Agosto............. :

«3

. 31

. 4

6

.6

9

»

r»

14

17

n

■

19

20

21

22

n

A Dofia Carmen Gallegos, po 
obra de cacharrería en Abrí 
de 1889..................................

A D. Manuel Baena, por lefia ei 
Marzo y Mayo de 1889. . . .

A D. Ricardo Rivas, por petró 
leo en Marzo, Abril y Maye 
del888.................................

A D. Manuel Casaña, por mate
riales de albafii loria an No
viembre de 1888................

A D, Antonio Hoyo, por aceite 
y leche de cabras en Febrero 
y Marzo de 1889., , , . . , ,

A la Superiora de las Hijas de 
la Caridad, por los haberes de 
14 hermanas en el afio de 188í 
¿1889.......................................

A D. Ramón Ceballos, Director 
del Estableoimiento, por sus 
haberes de Mayo de 1886., .

A D. Francisco Molina, Inspec
tor, por so haber del mes de 
Junio de 1888..., .

A D. Manuel Rodríguez, sastre, 
por sus haberes del mes de 
Mayo de 1888

A D. Pedro-Domínguez, por 
obra de hojalatería en Mayo y 
Junio de 1888........................

Al mismo señor, por íd, íd. en 
Mayo y Junio de 1889.. . . . ,

Total pagado en el hospicio,..

CASA CENTRAL DE EXPÓSITOS

A varias nodrisas externas de 
los pueblos, per aas haberes 
de los años de 1886 á 86, 86 
à 87, 87 á 88 y 89. ,

A D. José Barea, por varios ar
tículos comestibles desde 1882, 
Abril, Mayoy Junio de 1886,..

A variaa nodrizas externas, por 
haberes de los años de 1886 ¿ 
86y87á88. ... ......................

A los empleados y demás sir- 
viente»* del Estable*)] miento, 
por sus haberes de Mayo de 
1689..........................................

A variaa nodrizas externas resi
dentes en los pueblos, por ha
beres de 1886 à 86 y SS. . . , 

A varías nodrizas externas de 
los pueblos, por haberes de loe 
años de 1886 ¿86,86 ¿87 y 88.

A la Superiora de las Hijas de la 
* Caridad, por tos haberes de 

12 hermanas en los meses de 
■ Febrerc y Marzo de 1886.. , . 
A D. Rodrigo Alvarez de Soto- 

mayor, Administrador de la 
Hijuela de expósitos de Luce 
na, por cuenta del déficit del 
presupuesto de la misma.. , .

A D. Valentín Priego, por vino 
en Abril y Mayo de 1888.. . .

A varias nodrizas externas resi
dentes en los pueblos, por sus 
haberes de Septiembre y Oc
tubre de 1888,,*,...........

A D, Mariano Barranco, Admi 
nistrador de la Hijuela de ex
pósitos de Cabra, por cuenta 
del déficit del presupuesto de 
la misma. ......... . .

A varias nodrizas externas del 
Estableoitniento, por sus ha
beres de 1885 á 86,86487 y 88.

A D. José Barea, por varíes ar
tículos comestibles en .Mayo 
de 1888.....................

r
1

187,26

404,66

160.46

1.101,86

82,60

1.544,12

660

236,16

275,83

K B as* WmL CONCEPTOS Ptas. Cénts.
TOTAL

Ftas. Oénls.

Septiembre. .

ÀgO9t0.. , . .

1

7
*

9

17

21

22

24

n 

»

30

■L-uv --- -.- - -— 1-1» d .

^HOSPITAL DE GEÔ^COS

A D. Cristóbal Garcia, Jilédi00 
por ans haberes de Mayoy Ju 
cio de 1838. > . >

A D. José Maria Agudo, practi
cante, por ans haberes de Ma
yo de 1888

A D. Rafael Gallardo, por sos 
haberes de Mayo de 1888.. .

A D. Ricardo Eivaa, por petró
leo en Febrero, Marzo y Abril 
do 1889

4 P- Apgel Baena, por an jyrati- 
' ficaeión de Junio de 1889.. .

A los empleados de la Sección 
de Censos de la Benedcenoia, 
por nos haberes de Junio de 
1889.

'lotal pagado en Crónicos., .

—i

CASA DE 30001^0 HOSPICIO _

A D. José Barea,/ por varios ar- 
tionlps oomestiples, en. Abril, 
Mayo y Ju ni o'de 1886.........

A los .ampleadoa y demás sir- 
vientes del ^tablecimiénto, 
por sus haberes del meé de 
Mayo de 1889. b .

A D. Valentín Friego, por vino 
en Abril del 88J............ . . .

A C. Ildefonso Génies, Inspec
tor, por sus haberes de Mayo 
y Junio de 1889

A D. José Barea, por varios ar- 
tic-aloB comestibles en Marzo, 
Abril, Mayo y Junio de 1886.

A D. Francisco Molina, Inspec
tor, por ^U8 haberes de Mayo 
de 1888

A D. Jos¿ Barea, por varipB ar¿ 
tloalos oomestibies en JqHq 
de 1884 y Marzo, Mayo y Ju
nio de 1885

A D. Ildefonso Gómez, Inspec
tor, por su haber de Junio de 
1889

A ÍX' José Barea, por vitrios an 
tloalos comestibles en Mayo 
y junio de 1886.....................

Al miamp señor, íd. id. en Mayo 
y Jupio de 1869..............  .1.

A) mismo señor, íd. de id., en 
M<yoy Junio de 1888. . ;,‘.

A Di Juan 8én cher Rizo, porsw» 
haberes die Septiembre y Od- 

tubre de 1885 ; . .;.
A D. Caferino Jaén, por lefia en 

MayoMe 1889

A D. Rafael Marchai Barrial, 
Médico, por sus haberes de 
Mayoy Junio de 1888

A D. Félix Rodríguez, profesor 
de ciclos, por cuenta de alqui- ° 
1er dacosa................................

; 416,66

146,76

76,90 639,31

6.176,64

>

166,66

69,60

; 121,80

"■■'100

395,74

60,83

120

96

7) 48.674,62
24.620.97

W

« 

1.602,10

819,72

708

8.217,24

2.421,82 
»

137,60

6.402,91

• 236,34

3.095,64

inttafá^)

6.691,66^

"2516,20-.

« j ?

7,8017,86

300,20

20,472,64

69i60 .

S c

16.600^1 
f

426 1

161,20

139

9

1,162,91

240

4,000

12.006,99

69,60

8.397,16

6.199,02 

6.342,23

4,806,48 

'133,32

19,76

177,84

67,60

*

2.600

86

609,64^376

60 (Ssiont

turaBiTA paovuioiAL (ulu *00011x0 aosFioÜñ.
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